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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de diciembre de 1939 nombrando, con 

carácter interino, para la plaza de Magistrado vacante 
. en la Audiencia territorial de Las Palmas a don Joa

quín Vilches Burgos.—Página 108.
DECRETOS de 30 de diciembre de 1939 promoviendo en 

el Cuerpo Técnico de Letrados de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia a don Juan Gómez Montejo y 
don Fernando Meana y Medina.—Páginas 108 y 109. 

Otros de 30 de diciembre de 1939 concediendo libertad 
por aplicación de los beneficios de redención de penas 
por el trabajo a los penados que se mencionan.—Pági
nas 109 y 110.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de diciembre de 1939 jubilando al Ayu

dante Mayor de primera clase del Cuerpo Auxiliar Fa
cultativo de Montes don José Mora Aguilar.—Página 
110.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DECRETOS de 30 de diciembre de 1939 nombrando Pre

sidentes de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a los Consejeros Inspectores que 
se mencionan.—Páginas 110 y 111.

Otros de 30 de diciembre de 1939* nombrando Consejeros 
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en ascenso de escala, a los Ingenieros 
que se citan.—Páginas 111 y 112.

Otros de 30 de diciembre de 1939 nombrando Intervento
res de Línea, en ascenso de escala, a los señores que 
se mencionan, del Cuerpo de Interventores del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles.—Página 112. 

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 concediendo a los 
Consejeros de Cizur-Menor, Cizur-Mayor y Echevacoiz 
(Navarra), la subvención que se cita, para llevar a ca
bo mancomunadamente con la Diputación de Navarra 
obras de conducción de las aguas de Subiza para abas
tecimiento dé los vecindarios que se mencionan.—Pági
nas 112 y 113.

DECRETOS- de 30 de diciembre de 1939 declarando jubi
lados, con el haber que por clasificación les correspon
da, a los Presidentes de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos qu se mencio
nan.—Página 113.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 2 de enero de 1940 sobre cese y nombra

miento de Secretarios suplentes de los Tribunales Re

gionales de Responsabilidades Políticas de Zaragoza y 
Huelva.—Página 114.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 27 de diciembre de 1939 destinando 

al Ministerio del Aire a los Tenientes de Sanidad Mi
litar que se mencionan.—Página 114.

Otra de 30 de diciembre de 1939 id. id. id. a los Músicos 
Mayores y Directores de Música que se indican.—Pá
gina 114.

O tra de 27 de diciembre de 1939 id. id. id. al Capitán de 
Artillería don Manuel Pérez y Martínez de Victoria.— 
Página 114.

Otra de 28 de diciembre de 1939 id. id. id. al Auditor de 
División, habilitado, don Pedro Fernández Villadares. 
Página 114.

Otra de 21 de diciembre de 1939 destinando a los Te
nientes Coroneles de la Guardia Civil que se mencio
nan.—Página 114.

MINISTERIO DEL AIRE
VACANTES.—Orden de 5 de enero de 1940 publicando el 

estado numérico de vacantes de Jefes, Oficiales y Sub
oficiales, Cuerpo de Especialistas y Tropas de Aviación 
existentes en las diferentes Dependencias, Unidades o 
Regiones del Ejército del Aire.—Páginas 115 y 116.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 30 de diciembre de 1939 concediendo el be

neficio de libertad condicional a los penados que se 
citan.—Páginas. 116 y 117.

Otras de 30 de diciembre de 1939 id. id. id., en conexión 
con la redención de penas por el trabajo, a los penados 
que se indican.—Páginas 117 y 118.

Orden de 2 de enero de 1940 declarando en situación de 
excedencia voluntaria al Notario de Orense don Vi
cente Jaén Gallego.—Página 118.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 21 de diciembre de 1939 concediendo licencia 

a doña Cecilia M arta ̂ Fernández Montero, Auxiliar es
pecializado de Comercio, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta días después del alumbramiento. 
Página 118.

Otra de 22 de diciembre de 1936 nombrando Presiden
te de la Subcomisión de Transformación a don Luis 
Ruiz del Portal Fernández.—Página 118.

O tra de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id. 
a don Francisco Aliona Aizpurúa.—Página 118.

Otra de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la Sub
comisión de Metales no Férreos a don Miguel Langreo 
Contreras.—Página 118.
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O íra  (I - 22 üv d icit nibi■{» de 1939 id. Secretario  de id. id.
a don José María Ríos García .  - P á g i n a  118.

O; ra cb* 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la Sub
com isión’dei Hierro y Acero a don Mario Iierranz Ur- 
Liaga. - Págin.i .119.

O ira  de 22 de diciembre de 1939 id. Socretari'o de id. id. 
a don Fernando Serrano López.—Página 119.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de la R a
ma de la C hatarra  a don Angel Gil Pérez.—Página 
119.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la 
Ram a de la M inería dél Colare a don Enrique Conde 
Díaz.—Página 119.

O tra  de 22 de diciembre do 1939 id. Secretario de id. id. 
a don M anuel Fernández Cañete.—Página 119.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la 
Ram a de la M inería del Plomo a don Enrique Lacasa 
Moreno.—Página 119.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la 
Ram a de la M etalurgia del Cobre a don Enrique Conde 
Díaz.—Página 119.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id. 
a don M anuel Fernández Cañete.—Págs. 119 y 120.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la
Ram a de la M etalurgia del Plomo a don Enrique La-
casa M oreno.--Página 120.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la
Ram a de la M etalurgia del Estaño a don José Pan
de Sóraluce y E spaño l—Página 120.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id. 
a don Félix M arín Galindo.—Página 120.

O tra  de 22 efe diciembre de 1939 id. Presidente de la
Ram a de la Construcción Naval a don José Rubí y
Rubí.—Págiña 120.

O tra de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id. 
a don Fernando Rodrigp Jiménez.—Página 120.

O tra  de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la 
Ram a del M aterial Ferroviario a don R afael Rubio 
M artínez Cor era.—Página 120.

O tra de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id. 
a don Luis Iparragu irre  de la Cueva.—Página 120.

O tra de 22 de diciembre de 1939 id. Presidente de la
. Ram a del Automóvil a  don Ju an  Reig Valarino.—P á

gina 121.

GOBIERNO
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 30 de diciembre de 1939 nombrando 
con carácter interino para la plaza de Magistra
do vacante en la Audiencia territorial de Las 
Palmas a Don Joaquín Vilches Burgos,

A propuesta del Ministro de Justicia,, 
Nombro  con/carácter interino para la plaza de 

Magistrado, vacante en la Audiencia territorial de 
Las Palmas, a don Joaquín VikhTes Burgos, Magis
trado d& entrada. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

A l  D i ;  | E S I A D O . 7  v n < i o 1 9 1 I)

'Otra de 22 de diciembre de. 1939 id. Secivi.arh» ru.- id. id. 
a don Rodrjgo García López, Pá .ana 121

O ira de 22 de diciembie de 1939 id. Tw .ademe de la 
Rama de la Hojalata a don Jo.ee Pan de Suraluce.- 
Página 121..

O tra de 22 de diciembre de 1939 id. Secretario de id. id 
a don Félix Marín G alindo.—Página 121. • ,

O tra de 4 de enero de 1940 fijando* los precios de pro
ducción y venta de .artículos elaborados.—Páginas 121 
y 132.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 29 de diciembre de 1939 disponiendo que las cla-
* ses de adultos darán  principio en todas las Escuelas 

en el mes de enero y term inarán  el 31 de marzo pró
ximo. - Páginas 122 y 123.

I '
ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Des
tinando a los Porteros que se mencionan a los Ceñiros 
que se indican.—Página 123. 1 ■

INDUSTRIA Y COM ERCIO—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se m encionan—Páginas 123 y 129.

HACIENDA. -Dirección General de la Deuda ; Clases. 
Pasivas. — Relación de las declaraciones de haberes 
pasivos que por los conceptos que se expresan ha 
acordado esta Dirección G eneral en la" segunda quin
cena del mes de noviembre de 1939.—Páginas 124 y 129.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de- Obras Hidráu
licas.—Ádjüdicaridó á  la Sociedad Anónima «Construc
ciones Marfi» ía subasta de las obras del Pan tano  de 
Cubillas (G ranada).—Página 129.

Id. a don M anuel Troitiño Edreira la subasta de las obras 
de la presa de derivación y canales para riego de* la 
m argen izquierda ... del G uadalhorce— Páginas 129 y 130.

Id. al A yuntam iento de Avilés (Oviedo) el aprovecha
m iento de agua de los m anantiales «La Fervencia» que 
se citan, para  el abastecim iento dé los pueblos que se 
m encionan.—Páginas 130 a 132.

ANEXO . ÚNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 101 a 122.

LA NACION
en Madrid a treinta d? diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

, ESTEBAN BILBAO EfGUIA

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939, promovien
do en el Cuerpo Técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia a don Juan 
Gómez Man tejo y don Fernando Meana y Me. 
dina,

A  propuesta del M inistro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y de canfor-
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midad con lo dispuesto en el Decreto fecha quince 
de junio último y artículos segundo de la Ley de 
doce de agosto de mil novecientos ocho y veintiséis 
del Reglamento de nueve de julio de mil novecien
tos diecisiete,

Vengo en promover a Jefe Superior de A dm i
nistración civil del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, con la 
dotación anual de quince mil pesetas, y en la plaza 
vacante por defunción de don Francisco de Campos 
y Munilla, que la servía, a don Juan Gómez y Mon- 
tejo, Oficial, Jefe de Sección de primera clase del 
expresado Cuerpo, que reúne la condición exigida 
para el ascenso por la base cuarta del artículo ter
cero de la Ley de primero de agosto de mil nove
c i e n t o s  treinta y cinco, con efectos para la antigüe
dad Y derechos pasivos de diez de abril del corrien
te año, por ser la fecha en que la vacante se pro
dujo y de primero de junio último para los eco
nómicos.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro di» Justicia .
ESTEBAN BILBAO EGUIA

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación Idel Consejo de Ministros, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto fecha quince 
de junio último y artículos segundo de la Ley de , 
doce de agosto de mil novecientos ocho y veintiséis 
del Reglamento de nuevf de julio de mil novecien
tos diecisiete, •

Vengo en promover a Jefe Superior de Adrni- i  

nistración civil del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, con la i 
dotación anual de quince mil pesetas y en la plaza i  

vacante por defunción 'de don Pedro Sabáu y Ro- ! 
mero, que la servía, a don Fernando Meana y Me- j  

dina, Oficial, Jefe de; Sección de primera clase del | 
expresado Cuerpo, quien ejercerá el cargo de °fi-  j 
cial Mayor de dicha Subsecretaría y que reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso por la base 
cuarta del artículo tercero de la Ley de primero 
de agosto de mil novecientos treinta y cinco, con 
efectos, para la antigüedad y derechos pasivos, de 
veinticinco de diciembre de mil novecientos treinta 
y siete, fecha en que la vacante se produjo, y de 
primero de junio último para los económicos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

l

i

i
i

!

en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.--Año d e la Victoria.

F R A N C IC O  FRANCO

El Mnl¿tro áe Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939, concediendo  
libertad por aplicación de los beneficios de re
dención de penas por el trabajo a los penado® 
que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas al Patronato 
Central para la Redención de Penas por el Tra
bajo en favor de los penados Juana Alcalde Sáenz, 
Paulino Cifrián Cabada y Francisco Zunzuriegui 
Sabando, de la Prisión Provincial de Bilbao, y  
Pilar Garijo Parreño y Gloria Lozano Ruiz, de la 
Prisión de Partido de Chinchilla; con el fin de que 
les sean aplicados a todos ellos los beneficios de 
la Orden Ministerial de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, sobre redención de 
penas por el Trabajo, en armonía con lo dispues
to en la de doce de abril del año actual, y resul
tando que los mencionados reclusos Se hallan en 
las condiciones que determinan los preceptos alu
didos anteriormente; de conformidad con lo p ro 
puesto por el Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se concede libertad, por aplicación de los be

neficios de redención de penas por el trabajo, a 
los penados Juana Alcalde Sáenz, Paulino Cifrián 
Cabada, Francisco. Zunzunegui Sabando, Pilar G a 
rijo Parreño y Gloria Lozano Ruiz, que se en
cuentran extinguiendo sus condenas en la Prisión 
Provincial de Bilbao y en la Prisión de Partido de 
Chinchilla (Albacete).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro ce Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato 
Central para la Redención de Penas por e l-T ra 
bajo en favor de los penados Jesús García f i e 
rran :,  que se encuentra en la Prisión Central d-e 
Cuéllar (Segovia), y Eugenio Calleja Rodríguez y 
Albino García Lobo, en la Prisión Provincial ele

i

i
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Madrid; con el fin de que les sean aplicados los 
beneficios de la Orden Ministerial de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho, sobre re- 

y dención de penas por el trabajo, en armonía con 
lo dispuesto en la de doce de abril del año actual, 
y resultando que los mencionados reclusos se ha
llan en las condiciones que determinan los pre
ceptos aludidos anteriormente; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Justicia, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: :
Se concede libertad, por aplicación de los be

neficios de redención de penas por el trabajo, a 
los penados Jesús García Herranz, Eugenio Calle
j a  Rodríguez y Albino García Lobo, que Se en
cuentran extinguiendo sus condenas en la Prisión 
Central de Cuéllar y en la Prisión Provincial de 
Madrid, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA NCISCO FRA N CO

El Ministro d'e Justicia,
ESTF-AIN''BILBAO EGU1A 

<

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

f 1
DECRETO de 30 de diciembre de 1939 jubilando al 

Ayudante mayor de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de Montes don José Mora 
Aguilar.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatu
to de Clases Pasivas de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y Ley de veintisiete de 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don José Mora Aguilar, Ayu
dante Mayor de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
Facultativo de Montes, a partir del día veintiocho, 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
por haber cumplido la edad reglamentaria de se
tenta años.

" Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Madrid a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve-—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ds Agrú-cultu-ra,
JOAQUIN BENJUMEA BUR1N

MINISTERIO 
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939, nombrando 
Presidentes de Sección del ‘ Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a los Consejeros 
Inspectores que se indican.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po' de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Presidente de Sección, por falleci
miento de don Angel Ochotorena Trujillo a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, previa de
liberación del Consejo de Ministros, ¡

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Consejero Inspector del referido 
Cuerpo don Manuel Diez Sanjurjo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRA NCQ

El Ministro Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

/     .  •

Resultando vacante en servicio activo del Cuer- 1 
po de Ingenieros de Caminos, ¡Canales y Puertos 
una plaza de Presidente de Sección, por continuar 
supernumerario don Emilio Azaróla Cresillón. a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del .Consejo de Ministros,

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante ¿1 Consejero Inspector del referi
do Cuerpo don Enrique Morales Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a 'treinta de diciembre- de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

, > • FRA NCISCO FRA N CO

El Miin-Uitro tfie Obras Públicas, 1
ALFONSO PEÑA BOEUF
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Resultando vacante en servicio activo del C uer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Presidente de Sección, por jubilación 
de don Luis María Moreno Díaz, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberción del 
Consejo de Ministros,

Nombro  en ascenso de escala para cupar la ex
presada vacante al Consejero Inspector del referi
do Cuerpo don Emilio Azaróla Cresillón, que se 
halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro tile Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939, nombrando 
Consejeros Inspectores del Cuerpo de" Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en ascenso de 
escala, a los Ingenieros que se citan.

Resultando vacante en servicio activo una pla
za de Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
supernumerario, don Miguel O t amen di Machimba- 
rrena, a propuesta del Ministro de O bras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros 

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera cla
se del referido Cuerpo don Juan González Piedra 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

S Ministro tile Obras Públíicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del C uer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector, por ascenso de 
don Manuel Diez S an ju r jo , , a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera cla
se del referido Cuerpo don Miguel Otanuendi Ma- 
chimbarrena, que se halla en situación de super
numerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro tile Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del C u e r
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector, por ascenso de 
don Enrique Morales Sánchez, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

No mbr o  en ascenso de escala para ocupar 1* ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera clase 
del referido Cuerpo don Feliciano N avarro  Ramí
rez de Arellano-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

En M inistro tile Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del C uer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector, .por continuar 
supernumerario don Manuel Uhagón Mol ano, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

No m b ro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de primera clase 
del referido Cuerpo don Jaime A ndréu  Alsina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
to s 't re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro tile O teas Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo ti l 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos  una plaza de Consejero Inspector, por p a 
se a la situación de supernumerario de don Angel 
Soriano Escudero, a propuesta del Ministro  de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

N o m b ro  en ascenso de escala para ocupar la 
expresada vacante al Ingeniero Jefe de primera 
clase del referido Cuerpo don  M anuel U hagón
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Molano, que se halla en la situación de supernu
merario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA NCISCO FRANCO

¡El Mináis tro dle Obros Fíibláoas 
AíLFOiN'SO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939, nombrando 
Interventores de Línea, en ascenso de escala, a 
los señores que se mencionan, del Cuerpo de In
terventores del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Interventores del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles, una plaza de Interventor de Línea, 
con categoría de Jete de Administración de terce
ra clase, por ascenso de don Emilio González Ló
pez del Castillo, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante al Interventor de Línea del mismo 
Cuerpo; Jefe de Negociado de primera clase, don 
Juan Antonio Alemán García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA NCISCO FRA N C O

E: Ministro -cíe Obra-s Públicas,
ALFONSO F>EÑA BOETJF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Interventores del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, una plaza de Interventor de Línea, 
con categoría de Jefe de Administración de segun
da clase, por ascenso de don José del Val Colom¿, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex- , 
presada vacante, en comisión, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo sexto del Decreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos treinta y 
cinco al Interventor de Línea, del citado Cuerpo, 
Jefe de Administración de tercera clase don Emi
lio González López del Castillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos trinta y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRA N CO

El Ministro d<e Obras Púbfcas»
ALFONSO PEÑA BGEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Interventores del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles, una plaza de Interventor de Lí
nea, con categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por jubilación de don José Bravo 
Hernández, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas; previa deliberación del Consejo de Ministros 

Nombro  en ascenso de escala para ocupar la ex
presada vacante, en comisión, de acuerdo con lo que
preceptúa el artículo sexto del Decreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos treinta y 
cinco, al Interventor de Línea del citado Cuerpo, 
Jefe de Administración de segunda clase, don José 
del Val Colomé.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA NCISCO  FRA N C O

El M inistro dle Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 30 de diciembre de 1939, concediendo 
a los Concejos de Cizur.Menor, Craur.Mayor y 
Echevacoiz (Navarra) la subvención que se cita, 
para llevar a cabo, mancomunadamente con la 
Diputación de Navarra, obras de conducción de 
las aguas de Subiza para abastecimiento de los 
vecindarios que se mencionan.

Incoado expediente a instancia de los Conce
jos de Cizur-Menor, Cizur-Mayor y Echevacoiz 
(Navarra), en solicitud ,de subvención del Estado 
para las obras de abastecimiento de aguas a los 
respectivos vecindarios con las procedentes de los 
manantiales de Subiza, cedidas por el Ayunta
miento de Pamplona a la Diputación Foral y Pro
vincial de Navarra y por ésta a los Concejos so
licitantes, acogiéndose para su petición a lo dis
puesto en el apartado b) del artículo sexto del 
Decreto de nueve de junio de mil novecientos 
veinticinco, se han cumplido en el mismo todos
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los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia, así como los preceptos del artículo 
sesenta y siete de la vigente Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública; y 
en su virtud, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas-, de conformidad con el Consejo del Es
tado, y previa deliberación del Consejo de M inis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a los Concejos 
de Cizur-Menor, Cizur-M ayor y Echevacoiz (N a
varra), con cargo a la obligación que en el Presu
puesto vigente figura en el Capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo noveno, apartado segundo, 
una subvención de setenta y cuatro mil ciento cin
co pesetas con cincuenta y nueve céntimos, que 
se abonarán en cinco anualidades' iguales, a par
tir de la fecha de aprobación del acta de reconoci
miento final de las obras, conforme a lo dispuesto 
en el artículo doce del mencionado Decreto de 
nueve de junio de mil novecientos veinticinco.

Artículo segundo.—Se autoriza a los Concejos 
citados para llevar a cabo, mancomunadamente 
con la Diputación de Navarra, obras de conduc
ción de las aguas de Subiza hasta un caudal de 
doce litros por segundo de tiempo para abasteci
miento de los vecindarios de los tres pueblos per
tenecientes a la Cendera de Cizur y de los esta
blecimientos benéficos establecidos dentro de la 
misma jurisdicción municipal, con las condiciones 
acordadas en el expediente y que se comunicarán 
a los interesados por conducto de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y N avarra, publi
cándose, además, en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y “Boletín Oficial" de la provincia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a treinta de diciembre de mil nove
cientos treinta y n u ev e—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  FR A N C O

El Ministro tile Otoñas Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

DECRETOS de 30 de diciembre de 1939. declarando 
jubilados, con el haber que por clasificación les 
corresponda, a los Presidentes de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos que se m encionan.

En virtud de lo prevenido en el articulo cua
renta y  nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y a instancia del interesado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, declaro ju 
bilado, con el haber que por clasificación le co
rresponda, a don Baldomcro Aracil Carbónell, 
Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en situación de 
supernumerario, que cumplió la edad reglamenta
ria el día veintinueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  FR A N C O
Eli Miaiisitax) tile Obras Públicas*

ALFONSO PEÑA BOEUF

De conformidad con lo prevenido en el D e
creto de dos de agosto de mil novecientos cinco, 
lo prceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
y a propuesta del M inistro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de M inistros, de
claro jubilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

6 don Enrique Morales Sánchez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en M adrid a treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y  nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISC O  FR A N C O

El Mmig&ro tile Obras Públicas  
A/LFONBO PEÑA BOEÜF
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ORDENES, de 2 de enero de 1940 
sobre cene y nom bram ien to  de 
Secretario^ sapientes de los Tri
bu nales Regionales de Responsa
bilidades Poli t icas de Zaragoza  
y  Huelva.

Excmos. S re s .: Por conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de S e
c re tario  sup len te del T ribunal R e
gional de R esponsabilidades P o líti
cas de Zaragoza, don  Ignac io  de 
Graasa Lozano, y de confo rm idad  
con la propuesta  fo rm u lada  p o r el 
M inisterio  de Ju s tic ia  se nom bra 
para su s titu irle  a don C ristóbal 
Bufiuel Zaera, Oficial de S a la  de 
la A udiencia P rovincial de Teruel. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 2 de enero de 1940.—

MINISTERIO 
D E L E J E R C I T Ó

Destinos
ORDEN de 27 de diciembre de 1939 

dest inando al Ministerio del Aire 
a los Tenientes  de Sanidad Mili
tar que se mencionan.
De acuerdo con lo d ispuesto en 

el D ecreto de 23 de sep tiem bre del 
año ac tu a l (B. O. núm . 273) y co
mo consecuencia del c o n c u r s o  
anunciado  por O rden c ircu lar de 
11 de octubre sigu ien te (B. O. n ú 
m ero 29), p asan  destinados al Mi
n isterio  del Aire los T en ien tes del 
Cuerpo de S an id ad  M ilitar que a 
con tinuac ión  se re lac io n an :

Don A ntonio del Barco Cobos, 
del G rupo de S an id a d  M ilita r n ú 
m ero  10.

Don M anuel Díaz P orta les, del 
mismo.

Don José F ern án d ez  A tencia, del 
mismo.

D on F austo  A rnáiz López, del 
G rupo de S an id ad  M ilita r' n ú m e
ro  6.

Don Ju a n  Rivero Sánchez, del 
G rupo de S an id ad  M ilita r n ú m e
ro 4.

"Don Joaquín  Z am orano  Diez, de 
disponible forzoso en la S ex ta  R e 
g ión  M ilitar.

LE  T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

P. D., el Subsecretario , V alen tín  
G alarza.
Excmos. Sres. M inistro  de Ju s t i

cia y P re sid en te  del T ribunal 
N acional de R esponsabilidades 
Políticas.

Excmos. Sres. P o r conveniencias 
del servicio, cesa en el cargo de 
S ecre tario  sup len te  del Juzgado 
In s tru c to r  P rovincia l de R espon
sab ilidades P olíticas de Huelva, 
don J u a n  G onzález del Valle, y se 
nom bra p a ra  su stitu irle  al A uxiliar 
P rovisional del Cuerpo Ju ríd ico  
M ilita r don José Gallego González. 

Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 2 de enero de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza.
Excmos. Sres. M inistro  del E jé r

cito y P residen te  del T rib u n al 
N acional de R esponsabilidades 
Políticas.

M adrid, 27 de d ic iem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.

- VARELA

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
destinando al Ministerio del Aire 
a los Músicos Mayores y Direc
tores de Música que se indican.
De acuerdo con lo dispuesto  en 

el D ecreto de 23 de sep tiem bre del 
año ac tua l (B. O. núm . 273) y co
mo consecuencia al concurso  a n u n 
ciado po r O rden  de 25 de nov iem 
bre ú ltim o (B. O. núm . 332) p a 
sa n  destinados al M inisterio  del 
Aire los M úsicos M ayores y D i
rec to res de M úsica que se re lacio 
n a n  a  co n tin u ac ió n :

M úsico M ayor don José P as to r 
Ochoa, residen te  en Huesca.
* D irec to r de M úsica de te rc e ra  
don Ignac io  R odríguez Rodríguez, 
del R egim iento  de In fa n te r ía  B u r
gos núm . 31.

D irec to r de M úsica de te rc e ra  
don Pablo N avarro  G arcía, dispo
nible forzoso, en Sevilla.

D irec to r de M úsica de te rc e ra  
don M anuel Gómez de A rriba, d is
ponible forzoso, en M adrid.

M úsico M ayor don M odesto R e
bollo P a ta , de la J e fa tu ra  P ro 
vincial de M ilicias de F. E. T. y 
de las J. O. N. 8 , S a lam anca . 

D irec to r de M úsica de segunda
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don Pablo C am aronero  A ntigüe
dad, de disponible forzoso, en M a
drid.

M adrid, 30 de d iciem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.

VARELA

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
destinando al Ministerio del Aire 
al Capitán de Artillería don M a
nuel Pérez y M artínez de Victo
ria.
De acuerdo cqn lo dispuesto en 

el D ecreto de 23 de sep tiem bre 
pasado  (B. O. núm . 273) y como 
consecuencia del concurso a n u n 
ciado por O rden c ircu lar de 11 de 
octubre ú ltim o  (B. O. núm . 290) 
p asan  destinados al M inisterio  del 
Aire el C ap itán  de A rtille ría  don 
M anuel Pérez y M artínez de Vic
toria .

M adrid, 27 de diciem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.

VARELA

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
destinando al Ministerio del Aire 
al Auditor de División, habil i ta 
do , don Pedro Fernández V¡Ha
dares.
A p ropuesta  del Sr. M inistro  del 

Aire, p asa  a p re s ta r  sus servicios 
en este M inisterio, el A uditor de 
División, hab ilitado , don Pedro 
F ernández  V illadares.

M adrid, 28 de d iciem bre de 1939. 
Año de la  V ictoria.

VARELA

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
destinando a los T enien tes  Co
roneles de la Guardia Civil que se 
mencionan.
A p ro p u esta  del In sp ec to r G e

n era l de la G u ard ia  Civil, p asan  
a los destinos que se ind ican , los 
T en ien tes  Coroneles de dicho In s 
titu to  que a co n tin u ac ió n  se ex
p resan :

Don C asim iro  C alderón  Rlvas, 
ascendido, de la  C om andancia  de 
Cuenca, a la m ism a.

Don Jesús R odríguez Rlvas, a s 
cendido, de la Inspección  G eneral, 
á la m ism a.

Don M arcelino M uñoz Lozano, 
ascendido, de la C om andancia  de 
Oviedo, a la de Lugo.

M adrid, 21 de diciem bre de 1939, 
Año de la V ictoria.

VARELA
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MINISTERIO DEL A I R E ;

VACANTES

ORDEN de 5 de enero de 1940 pu
blicando el estado numérico de 
vacantes de Jefes, Oficiales y 
Suboficiales, Cuerpo de Especia
listas y Tropas de Aviación, exis

tentes en las diferentes Depen
dencias, Unidades o Regiones del 
Ejército del Aire.
En 'cumplimiento de lo dispues

to en el artículo'3.° de la O. C. de 
4 de octubre próximo pasado, in 
serta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 279, se publi
ca a continuación estado numéri
co de las vacantes de señores Je-

íes, Oficiales y Suboficiales, Cuer
po de Especialistas y tropas de 
Aviación existentes en las diferen
tes Dependencias, Unidades o Re
giones del Ejército del Aire que de
ben ser cubiertas en turno de pro
visión normal, conforme indica 
aquella disposición.

Madrid, 5 de enero de 1940.
YAGÜE

-u

U N I D A D E S .

Y REGIONES AEREAS

21 Escuadra. — (G etaíe) ..
31 Escuadra — (Getafe) ... 
11 Grupo — (Barajas) ......
23 Grupo— (Tablada) ....
11 Escuadra — (Sevilla) ...
12 Escuadra — (Granada) 
61 Escuadrilla— (Sevilla)
24 Grupo — (Valencia) ....
32 Escuadra— (Valencia)
13 Escuadra — (Albacete)
25 Grupo — (L ogroño).....
14 Escuadra — ' ( V a l e n .

z u e l a )   ...... - ............
15 Escuadra — (Logroño) 
41 Grupo — (Vitoria) ........
41 Escuadróla — (Sanjur.

jo) ............;.....................
26 Grupo— (León) *.......... ;
16 Escuadra — (Villanal.

bl¡a)  .......................
114 Grupo — (Sdlamanca)
42 Grupo — (Villaíría) ....
27 Grupo — (N ad or)..........
43 Grupo — (Tetuán) ........
51 Escuadrilla — ( A t a .

1 a y ó n )  ............
41 Patrulla — (Tetuán) .
28 Grupo— (Baleares) .
52 Escuadrilla — (Badea.

^ ) ...   . . . . . ( .
53 Escuadrilla — Bai-ea.

Tes») .................................
51 Patrulla — (Baleares) .. 
11 Escuadrilla — (Las Pal. 

mas) ............ ;.................
1.a Región A é r e a  — (Ma.

drid)  .................. .
2.a Región Aérea — (Sevi.

' W  ................................ :
3-a Región A é r e a — (Va.

lenca,a)  ..........................
4.a Región Aérea — (Zara, 

goza) .............................

Personal
volante

I

4
4 
1 
3 
1 
2 
2 
2 
1 
2
5

1
1
1

1
5

«

Personal 
no volante

i 9■d 2cr E 1 |
>

i8
P'.P3 

£ - § 8
P
8

$

1
2

Cuerpo Especialistas

& Z §2

2 (4)

1.(5)

2
4
1
4
1
3 1 
1 1
4 
1 
2

1
2
1
4
2

3 1 
2 1

15 (2)

1 
1

2 1 1

3 1 1
'5 1 1

1

Tropas Aviación

I
W W W

f ! f

3 (3)

1 1 
1
1 1

6 8 2 1 0  ( 1 )

10 5 5

4 9 15

6 3 1



P á g i n a  1 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  7 e n e r o  1940

UNIDADES 

Y REGIONES AEREAS

Personal
volante

f ! II
§ a s g

; ; i|

Personal 
no volante

2 5  =m i 
M

eteorólogos 
..

1 
A

uxiliares 
: 

Inform
ación 

...
,! 

E
lectricistas 

..
~ 

M
ontadores 

....

I 
. 

-
a. 

í¡ 
A

rm
eros 

...........
■1 

:

± 
;i 

Fotógrafos 
-----

M
ecánicos 

.........

R
adios 

................

r¡> 
Sargentos 

..........

** 
B

rigadas 
............

| 
S

ubalternos 
... 

9 
■• 

C
apitanes 

.........

5.a Reglón Aérea — (Valla.
dolidl) ..............  ...........

Fuerzas Aéreas cíe M ar  rué.
eos — (Tetuán) ........

Fuerzas Aéreas d? Batea.
res— (P. die Mallorca) 

Fuerzas Aéreas del A tlán ti
co — (Las Palm as).. .  

Academia die Aviación —
(León) ......................

Escuela de Caza — (Reus) 
Escuela die Especialista- —

(Malaga) .....................
Escuela de Pilotos — (Ai. 

c a n ta r i l la ) ...................

■ SUMA TOTAL '

2 1

2 2

7 ( 6)

1 (7 ) 

1 (8)

3 2

4 5 5 2

2 6 7

3 3

1 1 1

4 7 1 7

1 1 5 
1

2 1 4 

1

14 53 27 1 9 12 32 17 23 • 3o 58 7 16 5 ‘37 45 12 62

(1) Dos para  la E scuadri l la  de Reen- -Rabasa. uno  para  San  Jav ie r  y uno  pa- L lobregat  (Barcelona) .— (6) Dos Profe-
t r e n a m íe n to  y T ra n s p o r te s  del  Estado ra Manises.— (4) Para la Base de Hi- sores y cinco A y u d a n t e s — (7) Dé Auxi-
Mayor.— (2) 1 Maestro, 1 Profesor y 13 tiros de Cádiz. — (5) Oficial Radiote le-  l iar de Meteorología en Ifni. — (8) De
A yu d an te s .— (3) Uno para  Aeródromo grafis ta para  el Aeródromo del P r a t  de Auxiliar de Meteorología en G ando .

Madrid, 5 de enero de 1940 —El Ministro del Aire, YAGÜE.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 30 de diciembre de 
1939 concediendo el beneficio de 
libertad condicional a los pena
dos que se citan.
Vistas las p repuestas  de liber

ta d  condicional form uladas a f a 
vor de los reclusos cuyos nombres 
se expresan a continuación, las 
que se a ju s ta n  en su fondo y en 
su form a a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código P e 
nal, y los que son de aplicación 
del Reglam ento  vigente de Prisio
nes, y en consideración a que los 
com prendidos en ellas, se ha l lan  
en las condiciones que de te rm inan  
dichos preceptos, de conformidad, 
asimismo, con la Ley de 23 de ju 
lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio  último, a propuesta  del P a 
tro n a to  Central p a ra  la Redención 
de Penas por el Trabajo , y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros. 
S. E. el Jefe del Estado, que Dios

guarde, ha  tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal a los s iguientes penados, que 
podrán  obtenerla  a la publicación 
de la p resente Orden:

De la Pris ión  Centra l del P u e r 
to de S an ta  María (C ád iz) : José 
Lanza Dica. José Alvarez Rodrí
guez. Rafael Bonilla León y Juan  
José Ramón Rodríguez López.

De la Prisión Cen tra l  de San- 
t u r r a r á n  (Mot-rico): Carlota G a 
llego Fernández.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Francisco D onázar Laureo.

De la Prisión Provincial de B a
dajoz: Alberto García  Sánche í.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Rosa González Jiménez.

De la Prisión Provincial de La 
Coruña: Marcelino A m unárriz  Te- 
lechea y Gregorio Pascual Antúnez.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Ju a n  Pérez García. J u a n  C a
bello Llamas.

De la Prisión Provincial de H ues
ca: Vicente Abadías Salanova.

De la Prisión Provincial de M á

laga: José Centurión Centurión.
De la Prisión Provincial de P a 

tencia: Miguel Redondo Collantes.
De la Prisión Provincial de P a m 

plona: Pablo Osés Arana.
De la Prisión Provincial de S an  

S ebastián : Carm en Aguirre López, 
Francisco Zubeldía Zabaleta. Leo
nor H ernando  Prior, Gaudencio 
Arregui V entura . Concepción Arra- 
tibel Oyorzábal y Alejandro Cerio 
Urm an.

De la Prisión Provincial de S e
villa: M aría Josefa Rivas Pozo.

Dé la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Antonio Blanco Sánchez, 
Leoncio Ramos Zam ora y J o s é  
González Sánchez.

De la Prisión Provincial de Vi
toria : Angfl Chueca Barranco.

De la Prisión Provincial de Z a 
m ora: Alfonso Cancelo Pizarro.

De la Prisión de Par t ido  de Are
nas  de S an  Pedro (Avila): Loren
zo Isusi Perea.

De la Prisión de Partido  dé La 
Bañeza (L e ó n ) : Rafael Alonso B a
lado.
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Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de diciem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Ilmo^ Sr. D irector G enera l de P r i
siones.

Vistas las propuestas de libertad, 
condicional formuladas a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las Que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, y las 
que son de aplicación del Regla
mento vigente de Prisiones, y en  
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en las 

' condiciones que determ inan dichos 
preceptos, de conformidad, asim is
mo, con la Ley de 23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio ú l
timo, a propuesta del Patronato  
Central para la Redención de Pe± 
ñas por el Trabajo, y previo acuer
do del Consejo de Minsitros, S. E. el 
Jete del Estado, que Dios guarde, 
ha tenido a bien conceder el be
neficio de libertad condicional a 
los siguientes penados, que podrán  
obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De la Prisión Central Hospital- 
Asilo Penitenciario de Segovia: Je
sús García Renedo y Emilio Cal
vo Alvarez.

De la Prisión Central del Puer
to de Santa María (C ádiz): Fran
cisco Pareja Botella.

De la Prisión Provincial de B il
bao: Agustín Aróstegul Bilbao, Ru
fino Gutiérrez López Linares, R i
cardo Echevarría Arteaga, V icto
riano Jiménez S a n t o s ,  Antonio  
Morera Fortunato, Andrés Orruela 
Astrea, Lucio Tafalla Arco cha, Jo
sé Uriarte y "Criarte, Jesús Zorri
lla Pérez, Julián Aguirre Ibarron- 
do, Dani-él S a n  Emeterip de la  
Fuente, Eladio Ortiz Callejo y Jo
sé Ortega Rey.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Clemente Gómez Pérez.

De la Prisión Provincial de San  
Sebastián: Josefa Recalde Eche- 
nagusía.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Manuel Antelo Mouso.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de d ic iem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 30 de diciem bre de 
1939 concediendo el beneficio de 
libertad condicional, en conexión  
con la redención de venas por el 
traba jo , a los penados que se in - 

1 dican. ,

Vistas las propuestas form uladas 
para aplicación del beneficio de li
bertad condiciona], en conexión  
con el de redención de penas por 
el trabajo, de los penados cuyos 
nombres se expresan a continua- 
cióñ, las que se ajustan en su fon 
do y en su forma a lo establecido  
en los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, y los que son de apli
cación del Reglam ento vigente de 
Prisiones, y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se  h a
llan  en  las condiciones que deter
m inan dichos preceptos, de con
formidad, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto 
de 9 de junio último, a propuesta  
del Patronato Central para la Re
dención de Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, 6 . E. el Jefe del E sta
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de li
bertad condicional por aplicación  
conjunta del de redención de pe
nas por el trabajo, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Or
den:

De los Talleres Penitenciarlos de 
Alcalá de Henares: Sacram ento  
Teruel Lizana 

De la Prisión Provincial de B il
bao: Francisco Ugarte Gainzaraln, 
Emilio Aldazábal Gavilondo, Este
ban Benito Bautista, Eduardo Bo- 
cós Rulz, Emilio Carrera García, 
José Cazalis Sarasúa. Juan Fer
nández Zugazaga, Ensebio García 
Mazqularán, Francisco H e r r e r o  
Martín, Paz M artin Claraco, Joa
quín Prieto Alonso. Conservadora 
Quiñoa Árechaga, Alejandro Sán
chez Pérez, Carlos Sar'asqueta Díaz,

M aría F elisa A rtiñano  Echave y 
E nriqueta  de la Hoz Rejas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Pri
siones.

Vistas las propuestas formuladas 
para aplicación del beneficio de 
libertad condicional, en  conexión  
con el de redención de penas por 
el trabajo, a favor de los penados , 
cuyos nombres se expresan a con 
tinuación, las que se ajustan en su 
fondo y en su forma a lo estable
cido en  los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, y los que son de apli
cación del Reglam ento vigente de 
Prisiones, y en consideración a que 
los comprendidos en  ellas se h a 
llan  en  las condiciones que deter
m inan dichos preceptos, de con
formidad, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914 y él Decreto  
de 9 de junio último, a propuesta  
del Patronato Central para la R e- • 
dención de Pénas por el Trabajo, y  
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, S. E el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad con
dicional con aplicación conjunta  
del d e redención de penas por el 
trabajo, a los sigu ientes penados, 
que podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Celano- 
va (Orense): Gumersindo M enén- 
dez González.

De la Prisión Central de la Isla  
de San Sim ón (P ontevedra): José 
Garay Ruiz y Carlos Garay Rulz.

De la  Prisión Provincial de Al
mería: Juan Fernández Moreno.

De la Prisión Provincial de B il
bao: José G arltacelaya Beovide.

De la Prisión «Lazareto de Gqn- 
do», Las Palm as: M anuel D í a z .  
Díaz.

De la Prisión Provincial de S a n v 
Sebastián: León Zubizarreta Azur- 
za, Cipriano H ernángil Antón y 
Vicente Sánchez Marcos.

De la Prisión Provincial de S o 
ria: Pedro de Miguel Ortega y Au
relio Casado Machín.

De la Prisión Provincial de San*
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ta  Cruz de Tenerife: Vicente Gon
zález Espinosa.

De la Prisión de Partido de B ur
go de Osma (S oria): Vicente Moli- 
ner Albella.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Orno. Sr. Director G eneral de P ri
siones.

ORDEN de 2 de enero de 1940 de
clarando en situación de exce
dencia voluntaria al Notario de 
Órense don Vicente Jaén Gallego.
limo. Sr.: En vista de lo solici

tado por el Notario electo de Oren- ! 
se, don Vicente Jaén Gallego, y de 
lo dispuesto en el artículo 109 y 
concordantes del vigente Regla
mento Notarial, ¡

Este Ministerio ha acordado de
clarar al mencionado Notario en 
situación de excedencia voluntaria, 
sin que pueda concursar Notarías 
en un período de dos años, a te 
nor de lo dispuesto en el artículo 
349 del citado Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1940. j

1 BILBAO EGUIA j
limo. Sr. Director General de los 

Registros y del Notariado.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ABARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de diciembre de 1929 
concediendo licencia a doña Ce
cilia. Marta Fernández Montero, 
Auxiliar especializado de Comer
cio, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y cuarenta dias después 
del alum bram iento .

Vista la instancia presentada por 
doña Cecilia M a r t a  Ferrlández 
Montero, Auxiliar del Cuerpo Es
pecializado de Comercio, con el h a 
ber anual de 4.000 pesetas, solici
tando licencia por encontrarse en 
el octavo mes de embarazo, según 
acredita con el certificado médico 
que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en las Reales 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y 15 
de septiem bre de 1926, ha  tenido 
a bien conceder a la referida fun
cionaría doña Cecilia M arta F er
nández Montero, licencia, con to 
do el sueldo, por el tiempo que 
tarde  en dar a luz y por un plazo 
de cuaren ta  días después del alum 
bram iento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembré de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Pedro 
So lis.

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
nombrando Presidente de lu Sub- 
comisión de Transformación a 
don Luis Ruiz del Portal Fer
nández.
limos. Sres: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Subcomisión 
de Transform ación a d o n  Luis 
Ruiz del Portal Fernández.

Lo que digo a W . II. p ara  su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de I n - ; 

dustria y de Comercio y Políti- I 
ca Arancelaria. ¡

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
nombrando Presidente de la Sub
comisión de Metales no Férreos 

| a don Miguel Langreo Contreras.

[ limos. S res.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley dé 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 

| de 1939, y a propuesta del Prest- 
i dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Subcomisión 
de Metales no Férreos a don Mi
guel L an |reo  Contreras. 

j  Lo que digo a VV. II. para su 
I conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
i años.
I Madrid, %2 de diciembre de 1939.
! Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y dé Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
nombrando Secretario de la Sub
comisión d e Transformación a 
don Francisco Aliona Aizpurúa. f
limos. Sres: De acuerdo con lo i 

dispuesto en la Ley de 16 de julio ¡ 
de 1938 y Orden de 31 de octubre i 
de 1939, y a propuesta del Presi- j  
dente de la Comisión Reguladora ¡ 
de la Producción de Metales, nom- ’ 
bro Secretario de la Subcomisión 
de Transform ación a don Francis- I 
co Aliona Aiápurúa.

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
nombrando Secretario de la Sub
comisión de Metales no Férreos 
a don José María Ríos García.
limos. S res.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
de 1939, y a  propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Métales, nom 
bro Secretario de la Subcomisión 
de Metales no Férreos a don José 
María Ríos García.

Lo que digo a  W . II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. fSres. Subsecretarios de In 
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.



Núm.  7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 1 9

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Sub
comisión del Hierro y Acero a 
don Mario Herrán. Urtiaga.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
de 1939, y a , propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Subcomisión 
del Hierro y Acero a don Mario 
Herrán Urtiaga.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. " '

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio, y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Sub
comisión dél Hierro y Acero a 
don Fernando Serrano López.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 d.e julio 
de,1938 y Orden de 31 de octubre 
de 1939, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Subcomisión 

» del Hierro y Acero a don Fernan
do Serrano López.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios g u a rd e . a W . II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
. Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a
ma de la Chatarra a don Angel 
Gil Pérez.

limos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Rama d e j a  
Chatarra a don Angel Gil Pérez.

Lo que digo a W . II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
ma de la Minería del Cobre a don 
Enrique Conde Diaz.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción dé Metales", nom
bro Presidente de la Rama de la 
Minería del Cobre a don Enrique 
Conde Díaz.

Lo que digo a W . II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a
ma de la Minería del Cobre a 
don Manuel Fernández Cañete.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

. dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Rama de la 
M inería del Cobre a don Manuel 
Fernández Cañete.

Lo que digo a VV. II. para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.
. Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comerció y Política 
Arancela, la.

*

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra
m a 'd e  la Miner:a del Plomo a 
don Enrique fy-casa Moreno.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Ram a de la 
Minería del Plomo a don Enrique 
Lacasa Moreno.

Lo que digo a VV. II. para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA' LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la Ra- 
ma de la Metalurgia del Cobre a 
don Enrique Conde Diaz.
limos. Sres.: De - acuerdo con lo 

dispuesto en lá Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del. Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Rama de la 
M etalurgia del Cobre a don Enri
que Conde Díaz.

Lo que digo a W . II. para  su > 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a
ma de la Metalurgia del Cobre a 
don Manuel Fernández Cañete.
limos. S res.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Rama de la 
M etalurgia del Cobre a don Ma» 
nú el Fernández Cañeta,
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Lo «juc-, digo a VV. II. para su 
conocimic'nto y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
año.:

Madrid. 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ABARCON DE LA LASTRA

limos. Srcs. Subsecretarios de In
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la R a
ma de la Metalurgia del Plomo 
a don Enrique Lacasa Moreno.
lim os. Srcs.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 dé julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Rama de la 
Metalurgia del Plomo a don En
rique Lacasa Moreno.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año do la Victoria,

ALARCON DE LA LASTRA

I l mo r  Sres. Subsecretarios de In- 
y de Comercio y Política 

Arancelaria.

• CE ‘ EN de 22 de diciembre de 1939 
n . mbrando Presidente de la ra
in :i de la Metalurgia del Estaño 
a clnn José Pan de Soraluce y  Es
pañol.
limos. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto -en la Ley de 16 de julio 
de 1033 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la! Comisión Reguladora 
de Producción de Metales, nom 
bro, Presidente de la Rama de la 
Metalurgia del Estaño a. don José 
Pan de Soraluce y Español.

Lo que digo a VV. II. para su. 
conocimiento y efectos oportunos.'

Dios guarde a VV. II. muchos 
's ño:. •

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria'. 1

ALARCON DE LA LASTRA
lim os. Sres. Subsecretarios de In

dustria y de Comercio y Política 
Arancelarla.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la Ra
ma de la Metalurgia del Estaño 
a don Félix Marín Galindo.
limos. S res.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Rama de la 
Metalurgia del Estaño a don Félix 
Marín Galindo. \

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDÉN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la R a
ma de la Construcción Naval a 
don José Rubí y Rubí.
lim os. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31. de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente do la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Rama de la 
Construcción Naval a don José Ru
bí y Rubí.

Lo que digo a W . II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. '

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretarios ' de In
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a
ma de la Construcción Naval a 
don Fernando Rodrigo Jiménez.
lim os. Sres.: De acuerdo, con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom
bro Secretario de la Rama de la 
Construccióh Naval a don Fernan
do Rodrigo Jiménez.

Lo que digo a VV. II. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In

dustria ,y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la R a
ma del t M aterial Ferroviario a 
don Rafael Rubio Martínez Ca
rera.
lim os. Sres.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y á propuesta del Presi
dente de ,1a Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Presidente de la Rama del Ma
terial Ferroviario a don Rafael Ru
bio Martínez Corera.

Lo que digo a VV. II. para su  
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
lim os. Sres. Subsecretarios de In 

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a
ma del Material Ferroviario a 
D. Luis Iparraguirre de la Cueva.
limos. S res.: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del Presi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de Metales, nom 
bro Secretario de la Rama del Ma
terial Ferroviario a don Luis Ipa- 
rraguirre de,la Cueva.

Lo que digo a W . II. para su  
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 ,de diciembre de 1939. 
Año de, la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Srcs. Subsecretarios de In 
dustria y de Comércio y Política 
Arancelarla.



N ú m . 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 2 1

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Presidente de la R a 
ma del Automóvil a d o  n Juan  
Reig Valarino.

é*' •

Ilrños. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de. 16 de julio 
de 1938 y Orden de 31 de octubre 
último, y a propuesta del P resi
dente de la Comisión R eguladora 
de la Producción de M etales, nom 
bro Presidente de la Ram a del Au
tomóvil a don Ju an  Reig Valarino.

Lo que digo a VV. II para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. m uchos 
años.

Madrid, 22 de diciem bre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limos. Sr es. Subsecretarios de I n 
dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria.

Lo que digo a VV. II. para su 
conocim iento y, efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. m uchos 
añoc.

M adrid, 22 de diciem bre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

lim os. Sres. S ubsecretarios de I n 
d u stria  y de Comercio y Política 
A rancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
nombrando Secretario de la R a 
ma del Automóvil a don Rodri
go García López.

limos. S res.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre 

 ̂ último, y a p ropuesta del P rcsi- 
' dente de la Comisión R eguladora 

de la Producción de M etales, nom 
bro Secretario de la R am a del Au
tomóvil a don Rodrigo G arcía Ló
pez. .

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
! nombrando Presidente de la Ra-
í  ma de la Hojalata a don José
I  Pan de Soraluce.
i

lim os. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre 
últim o, y a propuesta  del Prcsi- 

¡ dente de la Comisión R eguladora 
de la Producción de M etales, nom 
bro P residen te de la R am a de la 
H ojala ta  a don José Pan- de So
raluce.

Lo que digo a VV. II. para  su 
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. m uchos 
años.

M adrid, 22 de diciem bre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA .

lim os, Sres. Subsecretarios de i n 
d u stria  y de Comercio y Política
A rancelaria.

I ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
|  nombrando Secretario de la Ra-  
¡ '  ma de la Hojalata a don Félix

Marín Galindo.
lim os. S re s .: De acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de 16 de julio 
de 1938 y O rden de 31 de octubre 
últim o, y. a p ropuesta  del P resi
dente de la Comisión Reguladora 
de la Producción de M etales, nom 
bro Secretario  de la Ram a de la 
H ojala ta  a D. Félix M arín G alindo.

Lo que digo a VV. II. p ara  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos 
a ñor.

| M adrid, 22 de diciem bre de 1939. 
i Año de la Victoria.
¡ ALARCON DE LA LASTRA 
j lim os. Sres. S ubsecretarios de In -  
; dustria  y de Comercio y Política 
: A rancelaria.

ORDEN de 4 de enero de 1940 f i 
jando los precios de producción  
y ven ta  de artículos elaborados.
lim o. Sr.: E stud iada por la  Ofi

cina C en tra l de Precios la p ro 
p uesta  que p resen ta  la Com isión 
R eguladora de las In d u str ia s  Q uí
micas, sobre precios de desperd i
cios nacionales .para la fabricación  
del papel, y de acuerdo con lo d is
puesto en la O rden M inisterial del 
4 de agosto de 1939 (B. O. del 11 
de agosto), sobre precio de p roduc
ción y ven ta de artículos elabora
dos, cúm plem e resolver, fijando los 
precios siguientes:

Cordelería PESETAS 
100 kg.

Redes de cáñam o g ruesas................................  100,00
Redes de cáñam o delgadas.............................  100.00
Redes de a lg o d ó n .............................................  20,00
Redes de a b a cá .,  ........    30,00
Redes de sa rd in a l...............................................  20,00
Cuerda de cáñam o b la n ca  ..............  145,00
Cuerda de cáñam o medio em b read a   135,00
Cuerda de céAamo a lq u itra n a d a ................  125,00
Cordeles de cáñam o b lanco ............................  145,00
Cordeles de cáñam o color..............................   125,00
Cordelillos de abacá, yute, sisal y dem ás. 30,00
Cuerda gruesa de ab a c á ........................  _ 60,00
Cuerda gruesa de abacá, algo em breada... 40,00
Desperdicios de ab a cá   ............................  3,0,00

T r a p o s
Trapo de yute, nuevo ...........................  35,00
Trapo de yute v ie jo ...;.......................    22.00
Trapo de yute carbón y abono    15,00

PESETAS
100 kg.

Sacos de yute cem ento ....................................  17.00
Hilo blanco p rim e ra .......................................... 125,00
Hilo blanco, seg u n d a ........................................  95,00
Hilo blanco te rc e ra ............................................ 80,00
Borrazo de cáñam o, fuerte  y lim pio    80,00
Borrazo de cáñam o co rrien te ......................  50,00
Borrazo de cáñam o color................................ 50,00
Lona de algodón,, b lanca y lim pia de m a

te rias  ex trañ as ................     75,00
Lona de algodón color....................................  30,00
Lona algodón em breada ..................................  20,00
H olandillas o g itanas  oscuras, basurero  y

replegadizo .......................................................  15,00
H olandillas o g itan as oscuras ca se ras   18.75
H olandillas o g itan as m edia c la ra s ...............  25,00
L ista clara p rim e ra ............................................. 50,00
L ista clara segunda ......................................... 40,00
Azules c laros  .................................................  35,00
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PESETAS 
100 kg.

Azules color fuerte......................................   50,00
Panas claras   40.00 j
Panas oscuras ...............................    25.00 i
Panas revueltas     30,00 ¡
Holandillas encarnadas claras...................... 33,00
Kaki y patenes de algodón............................  30,00
Blanco algodón especial (primera, de Bar

celona) ................................ '............................  135,00
Blanco algodón, prim era............................... 110,00
Blanco algodón, segunda................................  85,00 ¡
Blanco algodón, tercera..................................  55,00 !
Blanco algodón, cuarta....................................  >36.00 i
Retal blanco nuevo algodón  150,00 I
Retal claro nuevo algodón............................ 85,00
Retal oscuro nuevo algodón.......................... 50,00 ' j

Alpargatas
Alpargata ele yute, lim pia................................  30,00 j
Alpargata de yute, corriente ‘..............  24,00 j
Alpargata de cáñamo, lim pia.......................  90,00 ¡

PESETAS 
1 100 kg.

Alpargata de cáñamo, sucia   .............  80.00
Alpargata de cáñamo con esparto...............  30.00
Caras de alpargatas * blancas.   ..................  45,00

Recortes de papel-cartón y papeles viejos

Recortes Imprenta, Comercio y casero  20,00
Recortes replegadizo o de calle...................  15,00
Recortes basurero ............................................  10,00
Archivos barba .................................................. 40,00
Archivos correspondencia y papel claro... 30,00 
Libros Registro, sin tapas ni clips, desco-

1 sido a un centímetro como m áxim o  35,00
- Revistas gráficas ............................................... 1,9,00

Revistas literarias no gráficas...................  28,00
Periódicos doblados o plapos........................ 22,00
Periódicos arrugados ......................................  19,00
Sacos Kraft :........................................................ 27,00
Blanco extra, h ilo  ......................................  55,00
Blanco primera papeles finos y satinados. 48,00 
Papeles pasta madera blanco, segunda.., 32,00*

Estos precios empezarán a regir 
a partir de la publicación de la 
siguiente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

lim o. Sr. Subsecretario de Indus
tria.

MINISTERIO DE EUU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 * 
disponiendo que las c l a s e s  de 
adultos darán principio en todas  
las Escuelas en el mes de enero 
y terminarán el 31 de rfíarzo pró

ximo.

limo. S r.: La obra educativa e 
instructiva de la Escupía no ha de 
terminar cuando el niño cumple 
la edad escolar, sino que ha de ser 
continuada por una labor post-es- 
colar acertada, que siendo conti
nuación de la anterior, represente, 
en orientación y contenido, lo que 
necesitan los adultos de acuerdo 
con su edad, y las circunstancias 
en que han de desenvolver su vida.

Establecidas las clases de adultos 
en el año 1906, es justo reconocer 
que han prestado un servicio e f i
caz a la obra cultural y educado

ra, digna de encom io en muchos 
casos.

Actualmente, con los progresos 
de la pedagogía y con la adapta
ción de las enseñanzas a las. nece
sidades vitales d e l  individuo, se 
siente la necesidad de organizar es
tas enseñanzas, en forma más aco
modada a la vida rural, en unos ca
sos. y a la vida urbana, en otros.

Por esto, las enseñanzas de adul- ¡ 
tos deben responder a las necesi-j 
dades del medio y a la vez han de 1 
dar al adulto una preparación cul
tural, m anual o técnica arm oniza
da con su vida social y profesional, j  

unido todo ello al espíritu pa
triótico, religioso y social que en
carna nuestro Glorioso Movimiento 
Nacional.

Por lo expuesto, dispongo: ,
Artículo 1.° Las clases de adul

tos establecidas por varias dispo
siciones , vigentes darán principio 
en todas las Escuelas a partir del 
próximo mes de enero, en Tas h o
ras más convenientes después de la 
labor diaria de clase, pudiendo asis
tir a dichas clases todos los varo
nes de catorce a cuarenta años.

Art. 2.° Consistirán las clases 
referidas en labor cultural a base 
de las m aterias del programa esco
lar. trabajos m anuales en madera, 
cartón, papel, etc., dentro de las 
posibilidades disponibles y prepa- .

ración técnica, a base de corres
pondencia-, contabilidad mercantil, 
m ecanografía, taquigrafía, e tcéte
ra, cuando ello sea factible, tanto  
por parte del profesorado como por 
las exigencias económicas.

Art. 3.° Las clases de adultos 
son obligatorias para los Maestros 
que regenten Escuela Nacional, y 
tendrán una hora diaria de dura
ción, y term inarán el 31 de marzo 
próximo.

Art. 4.° En los Grupos Escola
res, por el número de clases y Pro
fesores, y por su situación en po
blaciones de tipo industrial, estas 
clases se organizarán obligatoria- 

! m ente a base de las enseñanzas 
' especiales citadas en unión de la 
cultura general que corresponda.,

Art. 5.° En las aldeas y pueblos 
donde sea posible, se acomodarán  
a lo indicado en el apartado an
terior, dentro de lo posible, sin  
abandonar, cuando sea convenien
te, la modalidad regional arm oni
zándola con la que se necesite de 
orden gen erál

Art. 6° En el tiempo que du
ren las referidas clases de adul
tos, los Maestros a quienes se les 
confíen dichas clases, harán las 
explicación es x oportuna; y adecua
das para exaltar el espíritu de 
nuestro Glorioso Movimiento Na
cional y áu significación en el or
den patriótico, religioso y social
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aprovechando las explicaciones de 
Historia, Geografía y cuantas cir
c u n s tan c ia s  crean oportunas para 
los fines que se indican.

Art. 7.° Los Inspec tores  Jefes 
de Primera E nseñanza y los I n s 
pectores de zona, resolverán c u a n 
tas cuestiones p lan teen  las o rg a
nizaciones de las clases de adultos 
a que se refiere esta disposición. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de dic iem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director G enera l de P r i 
mera Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Subsecretaría

D estinando a los Porteros que se 
m encionan  a los Centros que se 
indican.
Excmos. Sres.: A tendiendo a las 

necesidades del servicio,.
Esta Subsecre tar ía  se h a  servi

do disponer que los Porteros que 
f iguran en la relación que a con
tinuac ión  se inserta, pasen  des ti
nados a los Centros que se ind i
can, a cuyas D ependencias  se in 
corpo ra rán  en el s iguiente día al 
en  que se publique la p resen te  O r

den en el BOLETIN OFICIAL .DEL 
ESTADO, con excepción de Amafio 
Eugenio de la P eña  y García  l ib e 
ro y Dionisio H erre ra  Lastras,  que 
podrán  hacer  uso del té rm ino  p o 
sesorio de t r e in ta  días que fija el 
artículo 18 del Reglam ento  de 7 
de septiembre de 1918.

Lo digo a VV. EE. p a ra  su co 
nocim ien to  y efectos consiguientes.

I Dios guarde a VV. EE. muchos 
.años.

Madrid, 5 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario , V alen tín  
Galarza.
Excmos. Sres. Ministros de la Go

bernación, Hacienda, Agricultu
ra ; Subsecretar io  de esta Pre
sidencia y O rdenador  C en tra l  d& 
Pagos.

Relación de los Porteros de los M inister ios  civiles, que pasan  des t in a d o s  a los Centros que se indican, 
segim Orden de esta  fecha:

n : : Clases , N o m b r e s Centro a que 
pertenecen

Centro 9. que se
destinan j C o n c e p t o

291 : í . r Antonio Olmos M arti - ‘i
1*1 0 Z •«• •»• « •« • i« «•« Consejo de Estado ... ' Minist.0 Gobernac ión ./ Necesidades servicio.

356 i 2.° Angel Cálvente Mejias. M. Educación Nacional . P residencia Gobierno.. Idem ídem.
671 i 2.° Hermógenes C u e n c a !

M artín ,. . .  .................... Consejo de Estado. ... : Minist.0 G obernac ión..1 Idem Idem.
691 2.° Amallo Eugenio de la 1

P eñ a  y G arcía  Ubero Idem  í d e m ................. ! Sección Agro." Orense Sanción.
360 : 3.° Gervasio R o d r í g u e z

F e rn á n d e z .............  ... T ribuna l G aran t ías / . .  
Idem  í d e m .....................

: Minist.0 Gobernación.. 
Idem  ídem ....................

Supresión Centro. 
Idem  ídem.1.132 ' 3.° José Muñoz Zorzo.......

1.243 4.° Dionisio H erre ra  Las

S. N.
t ra s  ............................... M. In d u s tr ia  Comercio' Deleg. Hacd.' A lava .. / Sanción.

; 4.° Angel M artín  Blas. ... 1 P residencia Gobierno.. ! Minist.0 Gobernación.. Necesidades servicio.
Madrid, 5 de enero de 1940. —P. D., el Subsecretario , Valentí n Galarza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

p u e s ta  de la Sección co rrespon
diente de la misma, h a  resuelto:

tada,  que suponía un aum ento  de 
la capacidad de m olturación  de 
10.000 kg. de trigo en ve in ticuatro  
horas.

C on tra  esta resolución cabe al 
in teresado el recurso de a lzada a n 
te el Excmo. Sr. Ministro  de I n 
dustr ia  y Comercio, debiendo in 
terponerse en el plazo m áxim o de 
quince días siguientes a la publi
cación de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
G eneral de Industr ia ,  J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega-' v
clón de Industria de Zaragoza,

Dirección General de Industria

Resolución de exped ien tes de las 
entidades industria les que se 
mencionan.

Cumplidos los t r á m ite s  r eg la 
mentarios en el expediente p ro 
movido por don J u a n  Castellano 
Rodríguez en solicitud de a u to r i 
zación para  el tras lado  y a m p lia 
ción de una fábrica de har inas ,  
industria com prendida en el g ru 
po segundo, apa r tado  b) de la Or
den de este Ministerio de 12 de 
-'cptiembré de 1939,

Lsta Dirección G eneral de I n 
dustria, de acuerdo con la pro

Autorizar a don Ju a n  C aste lla
no Rodríguez p a ra  rea lizar  el t r a s 
lado y sustitución de m a q u in a r ia  
de su fábrica dé h a r in a s  s i tu ad a  
en  S a n ta  Eulalia del Campo (Te
ruel) de una  capacidad  m áx im a  
de m oltu rac ión  de 20.000 kg. de t r i 
go en vein ticuatro  horas, con a r r e 
glo a las condiciones generales es
tablecidas en la n o rm a  11 de la 
c i tada Orden m in is te ria l y a la 
especial de que la pues ta  en m a r 
cha deberá realizarse en el plazo 
m áxim o de seis meses, contados 
a p a r t i r  de la fecha de publica
ción de la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, .v 

Denegar la ampliación solici
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria

Año de la Victoria. — El Di re \  
General de Industr ia .  J u a n c 
Al'arcón.

d>>OÓD

•w

ti<L>
bo

^esoZ%/czó?z ;'de e.rped%C7%¿es de Zu.s: 8r. ' Ingen iero  Jefe  de la Dele;:..
entidades industriales que se ci- , ción de In d u s tr ia  de Logroño.
tan.  I --------- '—
Visto el expediente promovido 

por «Hijos de Justo  A. Aguirre,
S. L.» en solicitud de au to r iza 
ción p a r a  am plia r  su industr ia  con 
la fabricación de pisos de goma 
regenerada  p a ra  su fábrica de cal
zado;

Resultando que en la t r a m i t a 
ción del mencionado expediente se 
han  cumplido los requisitos reg la
m entar ios;  que la industr ia  de re 
ferencia está incluida en el grupo 
segundo, apa r tado  b) de la clasi
ficación establecida por la Orden 
m in is te ria l de 12 de septiembre de 
1939;

C onsiderando que la industria  
de fabricación de pisos de goma 
no es ac tua lm en te  insuficiente por 
fa l ta  - de capacidad de producción 
de las fábricas existentes, sino que 
lo es por el deficiente abasteci
m iento de m a te r ia s  prim as;

Considerando que el autorizarse 
la fabricación solicitada seria  en 
perjuicio de los demás in d u s t r ia 
les establecidos, que verían  red u 
cidos aún  más los sum inis tros  de 
p r im eras  m aterias ,  s in  v en ta ja  a l 
guna p a ra  la economía nacional;

Visto el informe emitido por la 
Sección de fabricación de calza
do del Comité Sindical del Cúr- 
tido,

Esta Dirección General,  h a  r e 
suelto, de acuerdo con la p ropues
ta  de la Sección correspondiente 
de la m ism a:

Denegar, c i rcunstancia lm ente ,  la 
autorización solicitada por  Jos se
ñores «Hijos de Jus to  A. Aguirre,
S. L.», fabrican tes  de calzado es
tablecidos en Munilla (Logroño), 
p a ra  am plia r  su indus t r ia  con la 
fabricación de pisos de goma r e 
generada.

I C on tra  esta resolución cabe al 
j in te resado  el recurso de alzada an -  
| te él Excmo. Sr. Ministro de I n 
dustr ia  y Comercio, debiendo in 
terponerse  en el plazo de quince 
días, s iguientes a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 28 de dlcienubid de 1939.

1 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

i Dirección General de Obras 
i Hidráulicas

¡ Adjudicando a la Sociedad A n ó n i • 
nía «Construcciones M artí» la su - 

l basta de las obras del Pantano  
de Cabillas (G ranada) .
Este Ministerio h a  tenido a bien 

: adjudicar  defin itivam ente la su- 
: basta de las obras del P an ta n o  de 
. Cubillas (G ranada)  a  la Sociedad 
; Anónima «Construcciones Marfi», 
i que se compromete a ejecutarlas 
¡ por la can tidad  de 3.652,443,18 pe- 
I setas, siendo el presupuesto de con- 
¡ t r a t a  de pesetas 3.807.064,14 y con 
; arreglo a los pliegos de condicio

nes y dem ás disposiciones vigentes 
p a ra  la co n tra ta  de estas obras.

De orden com unicada por el se 
ñor Ministro, lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos, con re
misión de un  e jem plar  del pliego 
de condiciones particulares  y eco- 

¡ nómicas.
Dios guarde a V. S. muchos años.

-Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victorip.—El Director 
general,  Bernardo de Grantia.
Sr. O rdenador  Centra l de Pagos.

Adjudicando a don M anuel ' Troi- 
t iño 5dreira la subasta de las 
obras de Id presa de derivación  
y. canales para riego de la m a r 
gen izquierda del Guadalhorce.
Este Ministerio h a  tenido a bien 

ad jud ica r  defin itivam ente  la s u 
bas ta  de las obras de la presa  tí  ̂
derivación y canales p a ra  riego c ? 
la m a rg e n  izquierda del G uadal--  
horce, a don M anuel T r  o i t i ñ  o 
Edreira, que se com prom ete  a e je 
cutarlas por la c a n t id a d  de pese 
tas 2.742.045,70, siendo el P re su 
puesto de co n t ra ta  de 2.758.874,84 
pesetas, y con arreglo a los pliegos 
de condiciones y dem ás disposicio
nes vigentes p a r a  la c o n tra ta  de 
estas obras.

De O rden  com unicada por el se 
ño r  Ministro, lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y efectos, con r e 
misión de un ejemplar del pliego
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ele condiciones particu lares  y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
general, Bernardo de G randa.
Sr. Ordenador General de Pagos.

Autorizando al A yu n ta m ien to  de 
Aviles (Oviedo) al aprovecha
m ien to  de agua de los m a n a n 
tiales «La Fervencia» que se ci
tan  para el abastecimiento  de 
los pueblos que se m enc ionan .
Examinado el expediente incoa

do a Instancia de la  Alcaldía de 
Avilés (Oviedo), y de las Comisio
nes de vecinos de los pueblos de Mi
randa, Heros, Caleiro, S a n  Cristó
bal. Villalegre, Llaranes, La M a ru 
ca y San  Juan , pertenecientes al 
mismo Ayuntam iento  y el proyecto 
formulado, solicitando el aprove
cham iento  de las aguas de los m a 
nant ia les  l lamados «La Fervencia», 
sitos en el pueblo de Pillarno, del 
A yuntam iento  de Castrillón. c o n  
destino a la ampliación y m ejora  
del actual abastecim iento de la Vi
lla de Avilés y del abastecim iento 
de los seis primeros pueblos citados, 
autorizándose a dicho A yuntam ien
to de Avilés para  que del m a n a n 
tial «Valparaíso», que hoy surte  el 
casco urbanizado de dicha Villa, 
se deriven los caudales de aguas ne 
cesarios para  el abastecimiento de 
los pueblos de La M aruca y San 
Juan, y solicita, también, subven
ción del Estado p ara  la ejecución 
de las obras correspondientes a los 
repetidos pueblos, con exclusión de 
1?. Villa de Avilés;

re su l ta n d o  que l o s  documentos 
presentados por la Alcaldía de Avi
lé así como las peticiones fo rm u
ladas por las Comisiones de vecinos 
tío los expresados pueblos, se a ju s 
ta n  a lo dispuesto en la R. O. de 11 
de julio de 1925;

Resultando que efectuado el re 
conocimiento sobre e 1 te rreno s e 
pudo com probar que los pueblos de 
Miranda, Heros. Caleiro. San Cris
tóbal. Villalegre, Llaranes. San Juan  
y l a Maruca carecen de obras de 
conducción de aguas, utilizando ac 
tua lm ente  los vecindarios respecti
vos aguas de pozos o de-fuentes n a 
turales. de caudal muy escaso y ex
puestas a constantes  contam inac io 
nes;

Resultando q u e  practicada la 
confrontación d-1 proyecto de cu
ya operación se levantó el Acta 
oportuna, informó el Ingeniero en 
cargado en el sentido de que pro 
cede aprobar él proyecto a los efec
tos de la información pública como 
t rá m ite  previo p a ra  la concesión 
del aprovecham iento  de las aguas 
de los m an an tia le s  de «La F erven
cia» y de la autorización solicitada 
p a ra  derivar del m a n a n t ia l  «Valpa
raíso» los caudales necesarios para  
el abastecimiento de S an  Ju a n  y 
La Maruca, proponiendo se otor
gue una  subvención to ta l de pe
setas 202.824,95, equivalente al 50 
por 100 del presupuesto de con tra 
ta  de las obras es tric tam ente  sub
vencionabas, cuyo cálculo figura 
en su dic tam en;

Resultando que remitido el ex
pediente y proyecto a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, acor
dó ésta devolverlos, a fin de so
meterlos a la inform ación pública 
correspondiente y dem ás trám ites  
necesarios para  el o torgam iento de 
la concesión de las aguas y sub
vención solicitada;

Resultando q u e  redactado el 
Anuncio y Nota Extracto, apareció 
en el «Boletín Oficial» de la p ro
vincia de Oviedo, correspondiente 
al día 22 de junio de 1935 y a n u n 
ciada la petición por Edicto en las 
Alcaldías de Avilés y Castrillón, en 
cuyos términos rad ican  las obras, 
h a  sido objeto de si^te reclamacio
nes; t

Resultando que seis de las recla
maciones p resen tadas se reducen a 
alegar derechos preexistentes, re 
ferentes a aprovecham ientos de 
aguas, procedentes de los m a n a n 
tiales «L a ' Fervencia» para  accio
nam iento  de molinos harineros  y 
se oponen a la concesión solicitada 
por el Ayuntam iento de Avilés, 
pues esto supondría  privarles de 
la .s  aguas irrogándoles perjuicios 
que tasan. F inalm ente , la sép tim a 
reclámación está suscri ta  por va
rios vecinos de Pillarno, los cuales 
vienen utilizando desde tiempo in- 
m em onal las aguas de «La Fcrven- 
cia» para  usos domésticos y soh- 
c i tan  que el A yuntam iento de Avi
lés establezca en el mismo lugar 
en que ahora se sirven un grupo 
de fuen te -lavadero -abrevadero ;

Resultando que puestas las re 
c lam ad o  s en conocim iento del

Ayuntam iento de Avilés, acordó 
éste que previa demostración y 
justificación ele los derechos ale
gados por los dueños de los moli
nos y con arreglo a la tasación de 
los perjuicios, abonará  en su día 
las indemnizaciones que corres
ponda; respecto a la reclamación 
de los vecinos de Pillarno, acordó 
m an ifes ta r  que en el proyecto pre
sentado f igura  ya consignada una 
p ar t ida  suficiente p a r a  la cons
trucción de la fuente, lavadero y 
abrevadero solicitado;

Resultando qué la J u n ta  Provin
cial de S a n ta n d e r  acordó aprobar 
el proyecto de que se t r a t a  con la 
prescripción de que se constituya 
una estación depuradora  de las 
aguas, aconsejando el empleo de la 
c loram ina c o m o  depuran te  con 
preferencia al cloro;

Resultando que sometidas las ta 
rifas m áxim as q u e  se propbnen 
para  la venta del agua, a informa
ción pública, nd se presentó recla
mación alguna;

Resultando qpe la Abogacía del 
Estado in form a que encuentra la 
t ram itac ión  del expediente ajusta
da a las disposiciones vigentes en 
la materia ,  sin perjuicio de las in
demnizaciones q u e  proceda a la 
vista de las reclamaciones produ
cidas;

Resultando que el Ingeniero en
cargado amplió su informe ratifi
cándose en que procede la aproba
ción del proyecto y la concesión 
del aprovecham iento  y de la sub
vención, agrega que cabe desesti
m a r  las reclamaciones fundadas en 
supuestos perjuicios, al acciona
miento de molinos harineros que 
utilizan las aguas procedentes de 
los m anan tia le s  «La Fervencia» por 
cuanto  que al no figurar  inscritos 
l o s  aprovecham ientos respectivos 
en los Registros de aprovecha
miento de aguas públicas, requisi
to obligatorio, s e g ú n  el artículo 
tercero del R. D. Ley de 7 de enero 
de 1927, cabe considerarles abusi
vos, y en cuanto  a la formulada 
por los vecinos de Pillarno debe 
ser tenida en cuenta  y te rm ina ha
ciendo propuesta  de condiciones 
con arreglo a las cuales podía ac- 
ccderse a lo silipitatío;

Resultando que el Jefe de Aguas 
in form a en sentido favorable a la 
petición y desestima las reclama
ciones formuladas, excepto la de
ducida por los vecinos de Pillarno,
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que queda recogida  ta n to  en el pro 
yecto presentado  c om o en  la pro 
puesta de c o n d ic io n es  con las c u a 
les puede otorgarse  la c o n c e s ió n  y, 
subvención so l i c i ta d a  y q u e  so n  
análogas a las p r o p u es ta s  por el 
Ingeniero enca rg a d o ;

Considerando que los a b a s t e c i 
mientos de a g u a s  a la  po b la c ió n  
tienen carácter  p r e fer en te  s e g ú n  el 
artículo 160 de la v ig e n te  Ley de  
Aguas y que ellos y la c a n t id a d  de  
agua necesaria  p u e d e n  dec lararse  
de utilidad pública ,  a los e fe c to s  de  
la expropiación forzosa, c o n  a r re 
glo al R. D. Ley de 7 de enero  de 
1927;

Considerando que ya  se  tuvo  en  
cuenta en el p ro y ecto  la in e lu d i 
ble obligación de s a t i s f a c e r  las  n e 
cesidades de d ic h o s  v ec in o s  m e 
diante el e s ta b le c im ie n to  de un a  
fuente, la v a d e to  y abrevadero  en  
las inm ediaciones  de los m a n a n 
tiales, la que queda recog id a  en  
las condiciones que se  im p o n g a n  al 
concesionario y en  su  v irtud t o t a l 
mente a ten d id a  la p e t ic ió n  de d i 
chos vecinos;

Considerando que  en  c u a n to  a las  
reclamaciones fo r m u la d a s  por los  
seis res tantes  opositores,  si se  t r a 
ta como este es el caso  de a p r o v e 
chamiento de a g u a s  p ú b licas  es 
preceptiva su  in sc r ip c ió n  en  el R e 
gistro de A gu as y una  vez l e g a l i 
zada su s i tu a c ió n  a d m in is tr a t iv a  
podrán ser  a t e n d id a s  prev ia  d e 
mostración y ju s t i f i c a c ió n  de los 
derechos que se  a l e g a n  y de la  
cuantía del p er ju ic io  que s e  i n 
forma, se abon ará  e n  su  día  la c a n 
tidad qué se  a f irm a ,  y a  que toda  
concesión se  o to rg a  d e ja n d o  a s a l 
vo el derecho de prop iedad  y s in  
perjuicio de tercero;

Considerando que en  el proyecto  
presentado se  h a  e s tu d ia d o  c o n  
acierto el trazado  ho r izo n ta l  c om o  
vertical, a se g u ra n d o  la p e r m a n e n 
cia de la c ir cu la c ió n  m e d ia n t e  
ventosas en todos los p u n to s  a ltos  
y desagües en  los bajos,  pa ra  m a n 
tener dicha c ircu la c ió n  en tre  la 
arqueta de rep a rt ic ió n  del  perf i l  64 
Y el nii.r/o d epós ito  de Aviles, y 
debí?.o c p r c rentar  es te  tram o un  
perfil c o n v ex o  se h a n  p r o y e c ta d o  
cuatro a r q u e r a s  de rotura de c a r 
ga. T am bién e s t á n  bien e le g id a s  las  
ubicaciones de los tres depós itos ,  o 
sea, el e levado de M ir a n d a :> el n u e 
vo de Aviles y el de V i l la legre  e s 
tán bien p royectad os,  p u e s  s u  p o 

s ic ió n  y las  d im e n s io n e s  de los d i
versos e le m e n to s  qué los in te g ra n  
s o n  acep tab les .  Las tub er ías  de 
c o n d u cc ió n  propu estas ,  de uralita,  
se  h a n  c a lcu la d o  en  f u n c ió n  del 
c a u d a l  y p e n d ie n te s  p ie zo m é tr ic a s  
de, los tr a m o s  respect ivos ,  s u p o 
n ie n d o  para  el cá lcu lo  de las tu b e 
r ías m a e s tr a s  que el c o n su m o  d ia 
rio se  v er if ica  en  ocho  horas.  En  
r esu m en ,  e n te n d e m o s  e s tá  b ien  e s 
tu d ia d o  y que la ú n ica  p rescr ip 
c ión  que cabe  es que p a ra  a s e g u 
rar las  c o n d ic io n es  h ig ié n ic a s  del  
a g u a  se  pro y e c te  y co n s tr u y a  una  
e s ta c ió n  dep u ra d o ra  en  d on de  se  
e m p lee  el p r o c e d im ie n to  de la c lo 
r a m in a  u otro s i s t e m a  en  que se  d e 
m u e s tr e  que es p refer ib le  bajo  el 
p u n to  de v ista  sa n ita r io ;

C o n sid era n d o  que, a u n q u e  en  lu 
g a res  p r ó x im o s  a a lg u n o s  de los 
pueb los  m e n c io n a d o s ,  e x is ten  p e 
q u eñ o s  m a n a n t ia le s ,  pero dado su  
escaso  caudal,  por un  lado, y por  
otro la. d e f ic ien te  ca lidad  d e . l a s  
aguas ,  e x p u e s ta s  a f r e c u e n te s  c o n 
ta m in a c io n es ,  h a c e  que solo quepa  
a p r o v e ch a r  c o n  g a r a n t ía  de e f ic a 
c ia p a ra  a b a s te c im ie n to  de M ir a n 
da, Reros ,  Caleiro, S a n  C r i s t ób a l ,  
V illa legre,  L laranes ,  La M a r u e a  y 
S a n  Juan ,  así  com o lá a m p l i a c i ó n  
del a c t u a l  a b a s t e c i m i e n t o  de  A vi-  \ 

les. los m a n a n t ia l e s  de «La F c r v e n -  
cia» y «Valparaíso» e n  la f o r m a  
que se  propon e  en  el p r o y e c t o  p r e 
se n ta d o ,  pu es  son los que. ta n to  
desd e  el p u n to  de v ista  t é cn ic o  c o 
m o e co n ó m ico ,  resu e lv en  el p r o 
b lem a.

C o n sid era n d o  que a d e m á s  de las  
r a zo n es  a n te s  e x p u e s ta s  que nos  
h a  l levado  a la c o n c lu s ió n  de q ue  
la ú n ica  so lu c ió n  es la p r e p u e s t a  
en el proyecto ,  t a n to  d e s d e  el p u n -  
to de v is ta  de la c a r e n c i a  de  o . r a s  
f u e n t e s  con  que a b a s t e c e r  in d iv i 
d u a lm e n t e  a cada  pueblo,  con  p r o 
p ie d a d es  q u ím ica s  y b a c te r io ló g i 
cas  acep ta b les ,  c o m o  del e stud io  
e c o n ó m ic o  del proyecto ,  d ed ú cese  
que la ú n ic a  v iable  es que con c a n 
t id a d e s  de a n á lo g a  im p o r ta n c ia  
h a n  sido s u b v e n c i o n o  de s  o t r o s  
A y u n t a m i e n t o s  y a u n  c on  e n,"ido. 
des m u c h o  m a y o r e s  los r e  T.nn- 
greo y AiTer, en la p r o v i n c i a  ce  
Oviedo, y el de C am a r g o ,  en S a n 
tand er;

C on sid era n d o  que las ta r ifa s  pro
p u e s ta s  para  la ex p lo ta c ió n  h a n 
sido  o b je to  de in fo r m a c ió n  pública  
s in  que  se  p r e se n ta r a n  r e c la m a c io 

nes  co n tra  ellas, e s ta n d o  c a lc u la 
das con arreglo  a las n o r m a s  c o n 
te n id a s  en el ar t icu lo  13 del c i t a 
do R. D. de 9 de jun io  de 1925;

C o n sidera n do  que el p r e su p u e s 
to su b v e n c io n a d le  e s tá  b ien  e s t u 
diado, teniem do e n  c u e n ta  lo que  
disp one  el R. D. dq 9 de ju n io  de  
1925, se h a  c a lc u la d o  a ba se  de  la  
la p arte  p roporc ion a l  que corres
p o n d e  a ca da  pueblo , s e g ú n  se a  
el im p o rte  de las  o b r a s  n e c es a r ia s  
para  s u  a b a s tec im ie n to ,  c o n  ta l  cr i 
terio se  h a  l leg a d o  a un  p r e su p u e s 
to de c o n tr a ta  de las  obras  e s tr ic 
ta m e n t e  su b v e n c io n a d le s ,  que se  
dis tr ibu yen  en  e s ta  fo rm a :

M ira n d a  ...................  ... 96.838,40
R eros  .................................  16.724,60
C a l e i r o   9.863.67 .
S a n  C r is tó b a l .................  39.346,49
V i l la le g re ...........................  137.089,53
L laran es  ........................... 46.301.85
S a n  J u a n  ..........    27.814.50
La M aruca  31.667,86

T o ta l  d e 1 p resu p u esto  ---------------
de c o n tr a ta  ...................  405.649.90

C uy o  50 p o r  100 de d i c h o  p r e s u 
p ue s t o ,  q u e  es la s u b v e n c i ó n  o t o r 
g a d le  p o r  el E s t a d o ,  a s c i e n d e  a 
202.824,95 p e s e t a s ,  q ue  a r r o j a  p a 
r a  c a d a  p u e b lo  l as  s i g u i e n t e s  c a n -

dar les :

M i r a n d a  ........... ...........  *43.419,20
R e r e s  .................. ........... 8.362.30
C a l e i r o .................. ........... 4.933,33
S a n  C r i s t ó b a l  ,...........  19.673,25
V i l l a l eg r e  ........... ........... 68.544,76
L l a r a n e s  ........... ........... 23.150 93
S a n  J u a n  .......... ..........  13.907,25
La M a r u c a .......... ..........  15.833,93

T o t a l ...........  202.324.95 .
L u c r o  a s c i e n d e a 202.821.95 pe-

s r r s  la c a n t i d a d  l e t a l  c on  q u e  c o 
r r e s p o n d e  s u b v e n c i o n a r  a los m e n -  
c i o n a d o s  pueb los .

C o n s i d e r a n d o  q u e  l as  s e r v i d u m 
b r e s  l ega l es  d e b e n  s o l i c i t a r s e  ' u n a  
vez o t o r g a d a  la  c o n ce s ió n ,  con  
a r r e g l o  a  l as  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n 
tes,  p u d i e n d o  d e c r e t a r s e  lueg o las  
c o r r e s p o n d i e n t e s  a  c a r r e t e r a s  y f e -  
r r r ? ? . r n i : s  a c o n d i c i ó n  de  q u e  p o r  

I n g e n i e r o s  J e f e s  d e  ios s e r v i 
l e s  r e s p e c t i v o s  se  f i je  oh  el m o 
m e n t o  de  la c o n s t r u c c i ó n  de  las '  
o b r a s  las  c o n d i c i o n e s  a  q ue  d e be  
s u j e t a r s e  la  s e r v i d u m b r e  y l a e j e 
c u c i ó n ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  s o n  fav o ra b les  
a l  o t o r g a m i e n t o  de  la co n c es ió n  y 
de la  su b v e n c ió n  los in fo r m e s  de
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to d as  en t id a d e s  que en el ex p e 
d ien te  t ie n en  que in te rv en i r  y que 
no exis te motivo  legal que se o p o n 
ga a la concesión y sub ven c ión  
m e n c io n a d a ;

C o n s id e rand o  que las  a g u as  so l i
c i t a d a s  so n  acep tab les ,  t a n to  desde 
el p u n to  quím ico como del b a c te 
riológico, a r ro ja n d o  el aná lis is  q u í 
mico c if ras  in fe r io res  a los l ím ites  
s eñ a la d o s  en el a p a r t a d o  40 de la 
R. O. de 11 de julio  de 1925 y por 
gozar de públicas  p rocede  o to r g a r 
las al fin por el que se so l ic i ta ;

C o n s ide ran do  que s e g ú n  el a r 
tículo noveno  del R. D. de 9 de j u 
nio de 1925 p u e d e n  un ir se  dos o 
m á s  e n t id a d e s  p a r a  acogerse  a los 
beneficios que  concede  d icho  R ea l  
Decreto, s i e m p re  que las  ob ras  p a 
ra  la  c o n d u cc ió n  de agu as  a los 
respec tivos  pueblos r e s u l te n  t é c n i 
ca o e c o n ó m ic a m e n te  m e jo re s  u t i 
l izando  el m ism o  v enero  de ag u a  y 
p a r t e  de la  m i s m a  condu cc ió n  que 
h ac ie n d o  los a b a s te c im ie n to s  i n 
d e p e n d ie n te s .  c i r c u n s ta n c ia s  q u e  
c la r a m e n t e  c o n c u r r e n  en la p e t i -  
cióii f o r m u la d a  p o r  los m e n c i o n a 
dos pueblos ;

C o n s id e ra n d o  que en  cu a n to  a 
la  sub ven c ió n  se  re f ie re  y a  h a  sido 
re su e l to  p o r  D ecre to  de fech a  30 de 
se p t ie m b re  de 1939 (B. O. del É . de 
12 de o c tu b re  s ig u ie n te ) ,

E s te  M in is te r io  h a  ten ido  a b ien  
a u to r iz a r  al A y u n ta m ie n to  de Avi- 
lés (Oviedo) el a p ro v e c h a m ie n to  
de  27 l i tros  de a g u a  p o r  segu nd o  - 
d e r iv ad o s  de los m a n a n t i a l e s  d e 
n o m in a d o s  «La Fervencia» , si tos 
en' te r m in o  del A y u n ta m ie n to  de 
C astr i l lón ,  con d es t in o  a la  a m 
p lia c ió n  y m e jo ra  del a c tu a l  a b a s 
t e c im ie n to  de la Villa de Aviles 
y 'd e l  a b a s te c im ie n to  de los pueblos 
de Miranda., Heros, Caleiro, S a n  
Cris tóbal,  V illa legre  y L la ra nes ,  
p e r t e n e c ie n t e s  a d icho  A y u n ta 
m ien to ,  au to r iz á n d o s e  a éste  p a r a  
que del m a n a n t i a l  «Valparaíso» que 
h o y  s u r te ,  el casco u rb a n iz ad o  en 
la  Villa c i t a d a  se de r iv en  los c a u 
d a le s  de a g u a s  n ecesar ios  p a r a  el 
a b a s te c im ie n to  de los pueblos de 
«S an  J u a n »  y «La M aru /a» .  d e l '  
m ism o  t  ó r m  i n o m un ic ip a l ,  con 
a rreg lo  a las condic iones s ig u ie n 
tes:

I d  Las ob ras  se a ju s ta r á n ,  en  su 
co ns t ru cc ió n ,  a l  p royec to  suscrito  
en  15 de febrero  de 1935 p o r  el I n 
gen iero  de C am in o s  d on  R a m ó n

Arguelles, que se ap rueba ,  y d ebe 
r á  d a r  p r inc ip io  en el plazo de seis 
meses, con ta d o s  a p a r t i r  de la fe 
c h a  -en que se publique  esta  co n 
cesión en  el B. O. del E. y q u e d a r  
t e r m i n a d a s  en el de dos años, a 
p a r t i r  de  la  m is m a  fecha .

2.a El concesionario  d ebe rá  p r e 
s e n t a r  a  la  a p ro b a c ió n  de  la J e f a 
t u r a  de  la Divis ión H id ráu l ic a  del 
N orte  de E spañ a ,  a n te s  de t e r m i 
n a r  las  obras, el p royec to  de es
ta c ió n  d e p u ra d o r a  de las aguas  a 
base  del empleo de la  c lo ra m in a  u 
otro  s is tem a, que se d em u e s tre  que 
es p re fe r ib le  bajo  el p u n to  de vis
ta  san i ta r io .

3.a T odas  las ob ra s  de  la c o n c e 
sión  que a fe c te n  a c a r r e te r a s  o fe 
r rocarr i les ,  se h a l l a r á n  s u je ta s  a  
las  p resc r ip c ion es  especiales q u e  
p a r a  ello s e ñ a le n  las J e f a tu r a s  de 
los servicios respectivos.

4.a Se' o to rga  esta  concesión a 
p e rp e tu id a d ,  salvo el de recho  de 
p rop iedad ,  s in  perju ic io  dé te r c e 
ro y con obligación de e je c u ta r  las 
ob ra s  n ece sa r ia s  pa,ra co n se rva r  o 
s u s t i tu i r  las se rv id u m b re s  ex is te n 
tes. ,

5.a El conces ionario  queda  obli
gado  a e s tab lece r  en  té rm in o s  del 
pueblo de P i l la rno ,  del A y u n ta -  
m ien to  de Castr i l lón , u n  g rupo  de 
íu en te ,  lavad e ro -ab rev ad e ro ,  en el 
lu g a r  m á s  ap rop iado ,  de acuerdo  
con la J e f a tu r a  d e  la División H i
d rá u l ic a  del N orte  de E spañ a ,  p a 
r a  el servicio  del vec inda rio  de d i 
cho pueblo.

6.a Q ueda s u j e ta  esta  concesión  
a las  disposiciones v igen tes  sobre 
p ro tecc ió n  a la  in d u s t r i a  n ac iona l,  
c o n tr a to  y a cc id en te s  del T ra b a jo  
y dem á s  de c a r á c t e r  social.

7.a Se e je c u ta r á n  las obras  bajo 
la  inspecc ión  y v ig i lancia  de la D i
visión H id ráu l ica  del N orte  de E s
p a ñ a ,  s iendo  de c u e n ta  dei conce
s ion a r io  los gas tos  que po r  aquélla  
s e - o r ig i n e n  y e s tan d o  obligado a 
p o n e r  en  conoc im ien to  de la m is 
m a  la fe c h a  ern que em p ieza n  los 
t r ab a jo s .

U n a  vez t e r m in a d a s  las obras, y 
previo aviso del co n c e s io n a r io . ' se 
p ro cederá  a su  reconoc im ien to ,  le 
v a n ta n d o  ac ta ,  en la que conste  el 
cu m p l im ie n to  de es tas  condic iones 

e x p re sa m e n te  se  cons ignen  en 
ella los n o m b re s  de los p ro d u c to re s  
españoles  que h a y a n  s u m in i s t r a d o  
los m a te r ia le s  em pleados)  s in  que

l ■

p u e d a  co m e n z a r  la explotac ión an 
tes  de a p ro b a r  este a c ta  el Minis
ter io  de O bras  Públicas.

8.a La A d m in is t rac ió n  se reser* ' 

va el derech o  de to m a r  de la con
cesión los vo lúm enes  que crea ne
cesarios  p a r a  la conservación de 
las  c a r r e te ra s ,  en  la  fo rm a  que es
t im e  conven ien te ,  pero  s in  perju 
d ica r  las ob ras  de la  m ism a. T am 
b ién  se re se rv a  el derecho  de obli
g a r  en  cu a lq u ie r  m om ento '  al con
cesionario  a e s tab lece r  en las obras 
de to m a  de los m a n a n t i a l e s ' «La 
F ervencia»  u n  m ódu lo  que limite 
el c a u d a l  de rivado  al m áx im o con
cedido, no s iendo  responsable  de 
la f a l t a  o d ism in u c ió n  de éste, 
cua lq u ie ra  que fuese  la causa.

9.a Se concede la ocupación  de 
dom in io  público  n ecesar io  p a r a  
las obras. E n  cuanto^ a la servidum
bre de acueduc to ,  p o d rá  ser decre
t a d a  p o r  la A u to r id a d  competente 
u p a  vez p u b l icad a  e s ta  concesión.

10. Se a p r u e b a n  como tarifas 
m á x im a s  p a r a  la v e n ta  del agua, 
las so m e t id a s  a in fo rm ac ió n  públi
ca, a b ie r ta  en  el «Boletíi¡ Oficial» 
de la p rov in c ia  de Oviedo del día 
22 de ju n io  de 1935. ,

11. El A y u n ta m ie n to  deberá  te
n e r  p r e s e n te  l a s  obligaciones y 
com prom isos  a  que h ace  referencia 
el a r t ícu lo  15 del R. D. de 9 de ju 
nio de 1925 y el p á r r a fo  12 de la 
R. O. de 11 de julio  del m ism o año.

12. C a d u c a rá  la concesión por 
in cu m p lim ien to ,  p o r  p a r t e  del, con
cesionario , de es tas  condiciones y 
en los casos p rev is to s  - en  las dispo
siciones v igentes,  dec la ránd ose  la 
c a d u c id a d  se g ú n  los t r á m i te s  se
ñ a lad o s  en  la  Ley y Reglamento 
de O bras  P ublicas .

Y h a b ie n d o  a c e p ta d o  el conce
s ionar io  las ’ p re in s e r ta s  condicio- 
nes y re m it id o  póliza de 150 pe
se tas ,  s e g ú n  d ispone  la  v igen te  Ley 
del T im bre ,  que q u ed a  inutil izada 
en el exped ien te ,  de O rd en  comu
n ic a d a  p o r  el s e ñ o r  Ministro  lo 
p a r t ic ip o  a V. S. p a r a  su  conoci
m ien to ,  el del in te re sa d o  y demás 
efectos, con p u b licac ió n  en el «Bo
le t ín  Oficial» de la provincia .

Dios g u a rd e  a V.'S. m uch os  años.
M adrid , 13 de d ic iem bre  de 1939. 

Año de la V ic to r ia .—El Director 
G enera l .  B G ra n d a .

Sr. In g en ie ro  J e fe  de Aguas de la 
D elegación  de - los Servicios Hi
dráulicos del Norte de Esrañi


